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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

En el anuncio 03/45.566/16 publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 11, el 13 de enero de 2017, relativo al acuerdo del Pleno, de 29 de noviem-
bre de 2016, por el que se aprueban los criterios sobre el régimen de indemnizaciones por
razón del servicio de los concejales y concejalas con responsabilidades de gobierno y Ór-
ganos Directivos del Ayuntamiento de Madrid, se ha detectado la omisión de los anexos I
y II, procediéndose a continuación a su publicación de conformidad con el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
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ANEXO I 

 

AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIO 

Nombre y 
apellidos  Nº D.N.I.  

Cuerpo o 
categoría 

profesional 
 

Puesto  

Delegación 
oficial Personas que la integran  

Itinerario con 
indicación de 

las fechas 
 

S A L I D A R E G R E S O 
Nº días 

día hora día hora 
 

 
 

 
 

Objeto del 
viaje y agenda 
prevista 

 

Medios de 
locomoción a 
emplear 

AVIÓN, TAXI Y CUALQUIER OTRO MEDIO DE TRANSPORTE (ART. 18.3) 

Quedan autorizados, en su caso, los gastos de desplazamiento especificados en el art. 17 y 18 
del R.D. 462/2002 de 24 de mayo 

GRUPO ALOJAMIENTO  MANUTENCIÓN GASTOS 
DE VIAJE  VARIOS 

IMPORTE 
TOTAL 

ESTIMADO  

 
 

1 

 
 

 
  
  

  

 
Madrid,  

                                                               
                                                                 Órgano que autoriza  la comisión 
 
Conforme:              
(Responsable del programa) 
 



MIÉRCOLES 1 DE FEBRERO DE 2017B.O.C.M. Núm. 27 Pág. 153

B
O

C
M

-2
01

70
20

1-
39

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO II 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN COMISIÓN DE SERVICIO 
 

 
D. / Dª. .........  ............................................................................... D.N.I .....................................  
Cargo o Empleo ...................................................................................  ........ Grupo ..................  
Centro Directivo o Dependencia ..........................................................  .....................................  
 
Declara a los efectos del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicio, que ha realizado la comisión encomendada 
por orden de fecha …… …………de ........................................... de……………………………. 
de acuerdo con los siguientes datos: 
 

Itinerario Medio de locomoción 
 

S A L I D A 
Fecha        Hora 

 
L L E G A D A 

Fecha       Hora 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 Madrid, a  .........  ................................................. . 
 El Comisionado, 
 

 Fdo- ...................................
 

Nombre y 
Apellidos 

 

Cargo  
 

CERTIFICA: Que el interesado que rinde la presente cuenta justificativa de los gastos 
producidos, ha realizado la comisión de servicio a que la misma se refiere y que 
previamente  le había sido encomendada.  
 (Órgano que autorizó la comisión) 
 
  Fdo- ............................................  
 

DESPLAZAMIENTO 
Aplicación Presupuestaria 
 

 

IMPORTE 
 

Medio de locomoción 
 

Clase Trayectos 

 
 
 

 
 

  

 Suma locomoción  
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DIETAS 
Aplicación Presupuestaria 

RENUNCIA A LAS DIETAS DE MANUTENCIÓN               SI  �         NO  �   

IMPORTE 

 
Factura de alojamiento a  ............................................................................  
Dieta de manutención Salida  ......................................................................  
Dieta de manutención a  ..............................................................................  
Dieta de manutención Regreso ...................................................................  

 

 
 
 
 

 

 Suma dietas  

VARIOS IMPORTE 

 
 

 

 Suma varios  

T O T A L  
 

 

 TOTAL A ABONAR AL COMISIONADO ....................................................  
 Anticipado a cuenta ....................................................  
 Total líquido a percibir por el comisionado ....................................................  
   

 
Justificantes que se acompañan:  (marcar con X lo que proceda) 
 

 [  ]  Billete transporte 
 [  ]  Factura Hotel  
 [  ]  Justificantes Taxis y Transporte público 
 [  ]  Justificantes peaje 
 [  ]  Justificantes aparcamiento 
 [  ]  Otros 
 

Madrid, a 17 de enero de 2017.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés Ló-
pez de la Riva Carrasco.

(03/2.410/17)
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